
lI~stre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI-'Secretaría Municipál 

2'6 ABR 2018PUNTA AREN~S, 

NUM . .{ÓO"g¡ (SECCION "B").- VISTOS: 

./ Ant~edente N°1563/2018, recaído en Resolución Exenta W3427, de 05 de abril de 2018, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; 

./ Convenio "Programa de Reforzamiento de la Atención de Salud Integrál Niños, Niñas, Adolescentes y 
Jóvenes Vinculados a Programas del SENAME, comuna de Punta Arenas", suscrito con fecha 04 de abril 
de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas; 

./ Correo electrónico de fecha 17 de abril de 2018, de Alcaldía; 


./ Resolución Alcaldícia (s) mediante correo electrónico de fecha 17 de abril de 2018; 


./ Correo electrónico de fecha 18 de abril de 2018, de ,la Secretaria Municipal; 


./ las atribuciones que me ~onfiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de MuniCipalidades; 

./ 'Decreto Alcaldicio N° 3515 (Secci6n "B") de 06 de diciémbre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1.451 
I 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 


, 

DECRETO: 


1. 	APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCiÓN DE SALUD 
", 	 INTEGRAL NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENtrES y JÓVENES VINCULADOS A PROGRAMAS DEL SENAME, 

COMUNA DE PUNTA ARENASn
, suscrito con fecha 04 de abril de 2018, entre el Servicio de Salud 

Magallanes, la Ilustre Municipalidád de Punta Arenas y la Corporación Muni al de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente conven· ascienden a $36.524.800.
(treinta y seis millones quihientos veinticuatro rpil ochócientos pesos), y rán imputados al subtitulo 

- Servicio de Salud ~agallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección,de Control 
-Asesoría Jurldica 

24 (Reforzamiento Municipal- PRAPS), del correspondiente programa. 

_ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.
I 

CLA DIO RADONIC JIMENEZ 
ALCALDE / 

UN IPALlDADJ)E PUNTA ARENAS 

-O.I.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.

lB! 
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. . CÓNVENIO - 2018. . 
PROGRAMA DE REFORZAMIENTO QE LA ATENCiÓN DE SALUD INTEGRAL NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES VINCULADOS A PROGRAMAS DEL SENAME. 
~ ,/ COMUNA DEfPUNTAARENAS 

o4 ABR.2018 , 
En Punta Arenas a. : ..................... : .............. entte el .Servicio de Salud Magallanes. persona jurídica de derecho público '1 
domiciliado en calle ,lautaro Navarro 820. representado por su Directora (S) Oolla Maria 'Isabet Iduya landa. del mismo 
domicilio. en adelante el ·Servicio". por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona juridica de derecho públiCo 
domiciliada en Plaza Mul'loz Gamero 745. representada por su Alcalde Don ClaudioRadonich Jiménez, en adelante la 
"Municipalidad". y la Corporaciqn Mutlicipal de Punta Arj!nas, persona Jurldica de derecho privado, domieifiada en .calle Jorge 
Mo,,1t N° 890, representada por su Secretario General Don Segúndo Alvarez Sánchez de ese mismo domicilio,en adelante la 
·Corporacién·,por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes clá4sulas: 

, 
, . . ' 	 . ! 

PRIMEBA:Se deja constancia que' el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley N° 19.378, en su 
articulo 56 establece que el aporte estatal. mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes " 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia dj! esta ley impliquen 'un mayor gasto para la 
MuniCipalidad; su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". Por su parte\ el articulo 6° del 
Decreto Supremo N° 154 del 2015, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materiar¡¡arfa al sellalar 
'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución·. 

SEGUNDA:En el marco de la Reforma d~ Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad. Participación, 
DesCentralización y SatisfaCción de .Ios Usuarios. de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio, de Salud y de la 
modemización de la Atención Primaria e incprporando a la Atención P~maria como área y pilar relevante en el proceso de 
cambio.a Ul') nuevo modelo de atencign, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el ·Programa piloto de acompañamiento a 
personas de familias con. alto riesgo psicosocial en Atención Primaria de Salud" cuyo propósito es Mejorar el nivel de salud 
mental de niños, nil'las,adolescentes. y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial, asegurando el acceso, oportunidad y 
calidad de la atención de. salud mental. Es un Programa de Reforzamiento de la Aten(:ión Primaria, orientado brindar atención 
de acompañamiento psicosoclal a familias con integrantes de alto riesgo ,psK:osocial en ~I man:;ó del Modelo d~ atención con 
enfoque familiar y cOmunitario. esto CQfl principalmente con acciones de prevención, detección, monitoreo y seguimiento. Esta 
iniciativa tiene relación con los Objetivos Estratégicos para la década 2010-2020 . 
El refE¡rido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1452del 15 de diciembre del 2017, del Ministerio de Salud. 
Anexoal presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la MI,lOicipalidad se obliga a desarrollar' 
en virtud del presente. Instrumento. 

IERCERA:EI Ministerio de Salud,a través del Servicio ha asignado a la Municipalidad, desde la fecha de la total tramitación de 
la resolución aprobatoria, la suma de $ 36.524.800.-, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los objetivos delprograma.La 
Municipalidaa.a su vez se compromete a traspasar en forma integra estos recursos a la Corporación: 

• 	 Para ser qsignado en el CESFAM DR. JUAN DAMIANOVIC, CESFAM 18 DE--5EPTIEMBRE. CESFAM CARLOS 
IBA~EZ. CESFAM THOMAS FENTON y CESFAM DR. MATEO BENCUR. Para la Contratación de profesionales, que 

\ I refuercen atehción gel'ler.al y at~nci6n de salud mental para dicho programa. 

CUARTA:OBJETIVO QEL PROGRAMA Y POBLACiÓN 

a) 	 OBJETIVO GENERAL. . . 
Mejorar las condiciones de salud general y de salud mental de niños, nillas, adoléscentes y jóvenes (NNAJ) vinculados a 
programas del SENAME, tanto del sistema de protección de derechos, como del sistema \:le responsabilidad penal 
adolescente. ' 

b) .OBJETIVOS ESPECIFICas 
~. 	 Otorgar acceso oportuno a las prestaciones de salud general iotegral en establ~mientos de salud de ;:-'PS a NNAJ 

vinculados a programas SENAME, tanto en dispositivos de protección (programas ambulatorios, residencias de 
protección), como de responsabilidad penal adolescente (CIP-CRC y régimen semi cerrado). . 

2. 	 Otorgar acceso oportuno alas prestaciones de salud mentalaue corresponden al nivel ,de atenqión primaria, a NNAJ 
vinculados a, programas SENAME. tanto eri dispositivos de 'proteccilÍln (programas ambulatorios, residencias de 
protección), como. de responsabilidad penal adoleseente(CIP-CRC y régimen semi cerrado). 

(:) 	 POBLACiÓN OBJETIVO I 

Niftos, nitias, adolescentes y jóvenes (NNAJ) que participan -de programal¡ del SENAME, ya sea, en 
dispositivos res!d.enciales, amqulatorios o de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (medio libre, CIP
CRC). 	 . 

' .. 

http:gel'ler.al
http:delprograma.La


QUINTA: COMPONENTES DEL PROGRAMA Y ESTRATEGIAS' 

El Programa d~ reforzamiento de atención de salud integral NNAJ vinculados a programas SENAME. posee 2 componentes: 
• 	 Componente 1: Atención de salud general en el establecimiento de salud de APS yen los CIP-CRC ' 
• 	 Componente 2:Atenciones de salud mental en el establecimiento de salud APS y en los CIP-CRC 

La;; estrate~ias para la atención de saludgenetal y la atención de salud mental en APS, son: 

1. 	 Las acciones de atendón que en el contexto del refuerzo se espera que se realícen en el establecimiento de atención 
prllT!aña. Para ello' se refuerza al equipo, de salud 'con re9ursos que aumentan las horas disponibles y aseguran 
atención de NNAJ. 

2. 	 Las acciones de atención de salud general que debe realizar el equipo de salud de APS en.el establecimiento privativo 
de libertad CIP-CRC. El equipO debe trasladarse al centro CIP-CRC. correspondiendo esta estrategia solo a las 
comun~s que cuentan con dicho centro en su ferritorio." ~ 

Ambas 'estrategias tienen que reforzar las siguientes prestaciones y acciones involucradas: 
, • Atención g~neral y salud mental en el establecimiento de APS 

• Atención general ':i salud mental en el centro CIP-CRC de SENAME 

Acciones de atención General y Salud Mental: , 

Esta estrategia se refiere a las acciones de salud que deben realizar los equipos de salud en el establecimiento APS y 

corresponden a las acciones del Plan de Salud Familiar y al refuerzo de programas dirigidos a NNAJ ya' implementados, como 

el Programa de Apoyo al desarrollo BIOPSICOSOCIAL (PADBP) del Chile Cre,ce Contigo. Acompal'lamiento Psicosocial, 

Detección Intervención y Referencia Alcohol, tabaco y otras drogas (DIR), entre otros programas de reforzamiento. 


El Plan de Salud Familiar (Decreto per cápita) que considera las siguientes prestaciones basales: 

Prestaciones basales del Plan de Salud Familiar: ' 


l. ' 	Programa de Salud del NiIlo 
11. Programa De Salud Del Adol.cente ' 

111, Programa de Salud Oral' , 


OBSERVACiÓN: 
32 a 42 (se eliminan) con las siguientes prestaciones 2018 
32.' Examen de salud odontológico 
33. 	 EduCación grupal odontológica , 
34. 	 Consulta odontológica preventiva que incluye bamiz de flúor, educación incINidual con instrucción de higiene, pulidO coronario y 

sellentes. ' 
35. 	 Consulta de tratamiento, odontológico, que en niños incluye obturaciones y pulpotomla y en' los adolescentes incluye obturaclonés y 

destarlraje. '1 , ' " ' 

36. Consulta urgencia odontQlógiéa, que en niños incluye expdoncias y en adolescentes exodancia yendodoncla primera fase. 
l7. Radiograflas odontológic:;¡iS 

IV. 	Actividades con Garantías explicitas en salud Asociadas a Programas 
V. 	 Actividades Generales Asociadas a Todos los Programas_ 

COMPONENTES: , 

Por otro lado, las accione~ del actual programa de refuerzo, se estructura en basa a los componentes, antes mencionados. 


Componente 1: Atención general de salud: La canasta de prestaciones para la atención de salud general, posee la siguiente 

concentración y rendimientos referenciales: • ' 

Prestaciones de refuerzo oara la atención ceneral en el establecimiento de APS' 


Prestación 

Consulta de Salud 
I éonsulta de Salud . Consulta de Salud 
Consulta de Salud 

Profesional , ecentración 

Enfermera 
Médico 
Matrona 
Nutricionista 

3 
3 

. 3 
3 

Prestación Profesional 

Enfermera 
Médico 
Kinesiólo Q 

Matrona 
Nutricionlsta 

Concentración 

3 
2 
2 

, 3 
2 
3 
7 

P-CRC: 

. Rendimiento 
en minutos 

20 
20 
30 
30 

2 




I s ra I . n alud mental 

Prestación 

Control de Salud 

Control de Salud 

Control de Salud 

Informe 

'Intervención Psicosocial 

Además, el refuerzo para la atención general en el CIP-CRC, considera la atención odontológica Integral con,únidad portátil., , 	 , 

Componente 2: Atenciones de salud mental: La canasta de prestaciones para la atención de salud ¡nental en la APS. posee' 
la siguiente concentración y rendimientos da tipo referencial: ' 

el establecimien ' pS: 

Concentración 

2 
3 

3 

4 

Rendim 
en mlnut 

30 
30 
20 
45 

90 

Pre~taciones de refuerzO para la atención salud mental en el establecimiento CIP-CRC: 

Prestación 
, 

Profesional Concentración 
Rendimiento 
en minutos 

Control de Salud Asistente social 2 30 
Control de Salud Pslc6loao 3 30 
Control de Salud Médico 3 20 
Informe 

, 
Psicol6oico 1 45 

Intervención Psicosocial PsicólOoo! Traba¡ador Social 4 90 

Para asegurar lo é\nterior, se 6ebe realizar compra ~e servicios de transporte, con la finalidad de traslar;lar al 
equipo de salud al establecimiento SENAME CIP-CRC, que corresponda con los recursos del programa. También, 
se deben realizar compras de equipos e i\lsumos para asegurar la atención de salud, en particular la com¡:>ra de 
unidad odontológica portátil en las comunas que tengan en su territorio centros SENAME CIP-CRC. 

Productos esperados del desarrollo del Componente: 

1) Atención general de NNA por atención general 

2) NNAI atendido con prestaciones de sa,lud mental que corresponden al nivel de atención primaria 


SEXTA:FUNCIONES ASOCIADAS AL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
Del establecimiento de salud '1 el equipo de Atención Primaria' 
El establecimiento dé salud que, desarrolla el programa, deberá realizar las acciones necesarias para la adecuada 
Implementación', en el contexto de la sectorización del modelo de' atención de salud integral familiar y comunitaria. Estas 
condiciones mlnlmas se refieren a condiciones técnicas, administrativas y de infraestructura necesariaspm:a la atención de 
salud general y salud mental en APS. " 
El establecimiento de salud deberá velar por el desarrollo del Programa de acuerdo' a las definiciones, lineamientos e 
indicaciones establecidas en el documento: ·Orientaciones administrativas de atención de salud en la red de atención primaria 
para niños, ni/las. adolescentes.y jóvenes que participan en programas del Servicio Nacional de Menores (SENAME)·. 
El establecimiento de salud,-.deberá emitir un Informe al Servicio de Salud del monitoreo de la ejecución del primer corte 
evaluativo(31 de agosto) y un informe final (31 de diCiembre). Cada informe deberá contener los siguientes aspectos: 

• 	 Objetivos generales y específicos 
• 	 Áreas criticas de mejora 
• 	 Productos esperados 
• Actores involucrados ' 

" • Responsables 
• 	 Evaluación del proceso desarrollado 
• 	 Otros Ite~s que se considere relevantes para,el territorio 

El informe final a entregar el 31 de diciembre debe contener los aspectos mencionados anteriormenté e incorporar 
desafios y sugerencias.' ' 

Del Referente del Programa en el Servicio de Salud ' 

El referente del Servicio d~ Salud velará por el adecuado desarrollo del programa de reforzamiento para la atención de salud 

de los NNAJ vinciJlados a SENÁME, en los establecimientos ~rrespondientes a su servicio, en ténninos de: ' , 


a. 	 ,Entregar la információn disponible en forma oportuna a las comunas, establecimientos y equipos. 

, 


b. 	 Monitorizar en forma permanente el desarrollo del programa, con periodicidad mensual, mediante la' solicitud de 
avances en el desarrollo del programa, a los, directivos de las comunas y establecimientos de salud ejeCutores y con el 
equipo del programa. 

c. 	 Favorecer el establecimiento y desarrollo en una mesa de trabajo intersectoriál por Servicio de Salud con 
representatlvidad de loS actores involucrados en Ii! temática, lo cual impHca reuniones de trabajo periódicas, definición 
de estrategias para el seguimiento yac(feso oportuno a controles de salud ,general y salud mental en APS, 

3 



". 

detenninación de .brechas, caraCterización' de la población bE\.nefici~a, visualizar necesidades de los propios NNAJ 
y/o acciones de onentacióri/papacitación. . 

SEPTIMA:MONITOREO y EvALUACiÓN. 


Desde la Divisióó de !'Jención Prim~¡{a del Ministerio de Salud, se realizarán evaluaciones del desarrollo del Programa en los 

!l1eses de agosto y diciembre. Para estas evaluaciones se solicitará la información del desarrollo de cada componente en el 

Infonne de primer corte evaluativo y evaluación final. ' , . , . 


Primera EvaluaciÓn: Mes de agosto 


Se efectuará una evaluación al 31 de agoste: del ano e~ c;:urso. De acuerdo a los resultad9s se hará efectiva, la reliquidación de 
~ segunda cuota en el mes de octubre, SI el cumplimIento de las metas del programa es infeñor al 60%, de acuerdo al 
SIguiente cuadro: . 

" 

Porcentaje de cumplimiento de metas del 
, '. Prog~ma 

. Porcentaje de descuento de la segunda 
' cuota de recursoS' (30%) 

~% 0% 
Entre 40 00% v 59 99%, 

, Entre 30,00% V39 99% 
50% 
75% 

-Menos del 30% 100% 

"
Los establecimientos deberán infonnar a los Servicios de Salud del desarrollo del Programa a través de un infonne parcial de 
avances (31 de agosto), sobre el desarrollo del programa de acuerdo a .Ia información entregada en el infonne parcial por parte 
de los es.,tableclmlentas y la verificación de la misma mediante las descrita en el punto VI, y la verificación de la misma, 
mediante acciones de monitorización realiiadas mensualmente y l¡¡ts reuniones de trabajo trimestrales. 
Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la comuna podrá apelar é! la Dirección 
del Servicio de Salud respec!iVo, acompañando un Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las 
metas. A su vez, el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al Minsal la no reliquidación del 
Programa. ,'. 

'No obstante la 'situación excepcional indicada, el Servicio de Salud debe realizar la evaluación del Programá al 31 de diciembre 
y las comunas mantiEmen en toda circunstancia, la obligatoriedad de la rendicion financiera y evaluación de las metas al final 
del periodo. El no almplimlento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor aSlgnación'de recursos para el 
afto sigulent,e, según exista continuidad 'del presente programa. . 

Finalmente, recursbs (producto de la rellquidaeión) que provengan de aquellas comunas y establecimientos que no cumplan 
con,las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser resignádos por el servicio de Salud, a comunas que tengan mejor 
cumplimiento en'la evaluación a la fecha del corle del año en curso, en el r¡nismo programa. 

Segunda Evaluación: Mes de ~iciemQre 

Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los ,establecimientos deberán tener el 100% de las prestaciones 
comprometidas y ejecutadas. .' . ' 
Los, establecimientos y municipios deberán.infonnar del cierre anual del programa y del desarrollo final obtenido en el informe 
final del programa, cuyos contenidos, se encuentran en el punto VI. 
Adicionalmente de las evaluaciones descritas,se podrá requerir el envio de infonnes de avances mensuales a los respectivos 
Servicio:; de Salud, yde este, a la Subsecretaría de Redes Asistenciales, del Ministerio de Salud. col1.fonne instrucciones.. ministerialés. ' , . 

OCTAVA:INDlCADORES y MEDIOS DE VERIFICACiÓN . 
El Servicio evaluará el grado de desarrollo y cumplimil:into del Programa.-confonne a la meta contenida e!l éste. La meta y el 

. Ct.\ffiplimlento anual esperado del programa, con su peso relativo, se muestra en la siguiente tabla. 

INDICADOR DE CUMPUMIENTO' 
N· Nombre Indicador Numerador Denominador . Medio 

verificación 
Meta Ponderador 

1 Informe de manitoreo 
enviado al Servicio 
de Salud 

Indicador Dicotómico: Informe reeepcionado: 
SI-NO 

Infonne Infonne 
enviado 

50% 

I 

Atención de salud de 
nJtlosIas, 
adolescentes y 
jóvenes de 
programas 'SENAME 

Nitloslas. 
adolescentes , y 
jóvenes atendidos 
de programas 
SENAME 

Nitios/as, adolescentes 
yjóvenes atendidos de 
programas SENAME, 
comprometido~, para 
atender 

Planilla local 100,00% 50% 

, i 
NOVEN.(: FINANCIAMfNETO 

• Establjllcimientos de dependencia municipal: 

Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las actividades relacionadas al mismo, teniendo presente 
los ob1ethlos y metas, prestaciones y establecimiento, <te atención primaria invólucrados. así como las a~idades él re.a!i~~r, 
indicadores y medios de verificación. El Servicio de Salud detenninará la pertinencia de la compra de serviCIOS o la adqulslClon 
de Insumas, materiales, imple!f1entoS-Oble~es, que sean acordes a las necesldade~ del Programa. . 

4 



i 	 / 

1.08 recursos ~erán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas, en representación del Ministerio de Salud. 70% a la total. 
tramitación del acto aprobatorio, y el 30% restante, de acuerdo a los resultados de la evaluación con corte al 31' de octubre la 
cual se,aplicará a los recursos asociados. " , ' 
El Ministerio de Salud, a través de los respectiVQs Servicios de Salud¡ asignará a los Municipios participantes del Programa 
mediante un convenio, los recursos correspondientes destinados a financiar las actividades específicas de éste. 
El, gasto que /\'rogue el Programa deberá ser Imputado alltem 24 03 298 01.' . . 
Con el visto bueno de la División Primaria del Ministerio dé Salud, los. Servicios de Salud, podrán modificar la distribución de los 
recursos destinados a los establecimientos de su territorio. que desarrollan las prestaciones del Programa, atendiendo a 
criterios de equidad y de acortamiento de brechas en el. otorgamiento de las pfestaclones, sin sobrepasar los recursos totales 
asignados al Servicio de Salud y sin perjuicio de los objetivos del programa. . 
Se deja establecido,· que estas transferencias se rigen por las normas señaladas en la resolución W 30 de 2015, de la 
Contralorla G~neral de la República. 	 ' 

DECIMA¡ El Servicio, requerirá a la Corporación los.~atos e informes relativos a la ejecución del programa y sus estrategias 

especificadas en la ciáusula tercera y cuarta de este convenio, con los' detalles y especificaciones que estime del caso, 

'pudiendo éfectuar una constante supervisión, control y ~valuación de éSte. Asimismo, el Servic;io deberá impartir pautas 

técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los pbjetivos del presente convenio. En tanto, la Corporación se obliga a 

remitir 81 Servicia, la rendicíón de fondos ejecutados en el Programa, el que inciuirá el monto total de los reéursos recibidos a la 

fecha, el monto detallado de los gastos devengados y el saldo disponible en forma bimensual, a contar desde la recepción de 

la prime~ remesa. 

Sin pérjulcio de '!o anterior este Servicio podrá solicitar la rendición de cuentas de lo ejecutado, de acuerdo a lo estipulado en 

Resolución Exenta N° 30 de la Cóntralorla General.de República.' . 


. DECIMA PRIMERA:EI Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados al. Municipio, a través de su 
Departamento de. Gestión Asistencial. 

El Servicio de Salud no asumj! responsabUidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso 

que la, Municipa!ídad se exceda de los fondos destinados por el Señllcio para !a ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 

gasto resultante. . ' . , .'., 


/\ 
.
DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio t~ndrá vigencla desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En 

'el eVento'que la Municipalidad no hubiere utHizado y rendido el total de recursos transferidos al t~lno dél convenio, estos 
saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del año 

. 	 siguiente, es decir desde el 0.1 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación 
hacia el SelVicio., , . 
En este acto las partes ácuerdan que en .el caSo de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará 
con solG. una Resolución del Director del Servicio. ,la ~ue será enviada a la Corporaci6n dentro de los cinco dlas siguientes a su 
dictaclón. 

DÉCIMA TERCERA:fl. present~convenio se firma e~ ~tro ejempl~res. quedand~ uno en poder ~~I ·Servlclo·, ~no en la 

Municipalidad, uno en la ·Corporación· y uno en la División de Gestl6n de Red ASistencial, éstas ultimas dependientes del 

Ministerio de Salud. 


DECIMA CUARTA:Lá,perso~erfa de Doila Maria Isabellduya Landa para representar al Servicio Salud Magallanes, consta en 

Resoluéión Exenta N° 2736 del 16 de marzo del 2018. . 

Por su parte la perSonerla del Sr. Claudlo RadonichJimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en el Decteto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. , 

Por su parte, la personeria de don Segundo del Carmen Alvarez Sánchez, para representar a la Corpo~clón Municlp~1 de 

Punta Arenas, para la educación, salud y atención al menor, consta de la copla de la sesión extraordlOana de directo no de 

fecha 14 de diciembre de 2016, reducida a escritura pÚblica de fecha 26.de diciembre de 2016, bajo el repertorio N° 541912016, 

de la notaria Horacio Silva Reyes • 
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